
INFORME DEL ADMINISTRADOR 

Gu^aquil, Abril 22 del 2012 

Señores Accicmista de 

BERKELSA & A. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

De mbzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA coí^íátmaoaiesz 

Dando oimpliinieiito a lo establecidozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA en d regjameiito expedido por la siq^eríntend^da de 

compañía mediante Resolución pubUca en el Rastro Oficial No. 445 el día 22 de Pdxeco del 

2005, y con el objeto que la Jnnla General de Accionista de BERKELSA S. A^ ha de 

ceiefamse en su op<HtunÍdad, pueda dar cabal cumplimiento a las jHescripdoiies délos artículos 

273 y 334 de la Ley de C^np^'as, una vez que lie cumplido ccm las t^igadoties que me 

impoiK  el Articulo 305 y láguíentes de la misma 1^, me permito someter a coosíderacióo y 

aprobacíóa de la Junta el siguí^ e INFORME acerca de la situación de la Compañía, 

cone:̂ >ondiente al ejorcádo Económíco-Finandero del ano 2011 cotao sigue: 

1. El entorno empresarial en el que se han desarrollado las actividacks de la Compañía 

durante el ejercícto econóoñco dd 2011 podría set considerado sî fícativamente 

iKnmal , por lo que no existe n i t ^ a comentario adicional. 

2. Iterante el ejercicio de 2011 se lograion los objetivos trazados respecto a los otros 

indicskb^^ fínaoidsos, d señor Comisario de la ^sasf^Ma los presente en foima muy 
d^atlada en su inforaie. 

3. Las disposiciones emanadas dd Directorio y de la Junta General de Acdonistas fbmm 

^^ctamcDl e cmuf̂ das por qmest susmbe el inesente infirme y ^toy seguro de qt^ 

todos usfó)^ ^ á n ccHmait̂  de ello. 

4. Durante el ejetddo eccmómico de 2011 no se piesentanm problemas en los afectos 

Administrativa laixnrales ni leales, pcff lo que 1^ %:tividades ás la ^npresa se 

desarrollaron draitro ác un marco áe absoluta normalidad 

5. En los aqsectos de las íK^vídades notmal^ la compañía se encuesitra actualmente &t 
proceso pre operadonal por lo que no existen actividades que dd>an ser consideradas. 

6. Finabnente recomiendo a ^ta Junta General se me ccsiceda una iacultad amplia y 

sufídaite psffa poder desarrollar oofl total imfepaidoida las políticí^ y estrat^ias que 

{ ^ m ^ que la Empresa alcance los objetives trazados, espedalmeEite en el área de las 

8(^vidades de la Empresa. 

Atentamente 


